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ANALIZAN DERECHOS HUMANOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIE NTES EN  EL  

PROGRAMA DEL IEEM “ENTRE TODOS” 
 

• Participaron el Director de Organización del IEEM, Jesús George Zamora y Alejandro Pérez 
Contreras, profesor de la Maestría en Derecho Electoral del IEEM. 

 

La democracia en México se fortalece al reconocerse los derechos políticos como parte de los 

derechos humanos de toda persona, en el plano constitucional, pues con ello se incorpora un 

conjunto de facultades, prerrogativas y libertades, mediante las cuales se establecen nuevas 

atribuciones y competencias a los órganos encargados de protegerlos, señalaron durante la 

transmisión del programa del Instituto Electoral del Estado de México, “Entre Todos". 

Al abordar el tema “Los derechos humanos en el ámbito electoral”, el Director de Organización del 

IEEM, Jesús George Zamora, explicó que en un régimen democrático se debe contar con 

organismos que tutelen estos derechos, por lo que se requiere promoverlos, respetarlos, 

garantizarlos y protegerlos, conforme a las normas que los abarcan y de acuerdo a los distintos 

ámbitos de competencia. 

De ahí que aquellos que corresponden al ámbito del IEEM sean el derecho a votar y ser votado, el 

derecho de asociación, el derecho de reunión pacífica y el derecho de formar parte de los cargos 

públicos, por lo que resulta de vital importancia que este tipo de derechos también se difundan, como 

lo hace el IEEM principalmente entre los jóvenes, a efecto de que los ejerzan y con ello se contribuya 

a fortalecer nuestro régimen democrático. 

El programa es conducido por la periodista Guadalupe Juárez, quien durante el segundo segmento 

del programa tuvo como invitado a Alejandro Pérez Contreras, profesor de la Maestría en Derecho 

Electoral del IEEM, para hablar de la reforma electoral y de las implicaciones que tienen las 

candidaturas independientes en el sistema electoral y de partidos políticos del país.  

Afirmó que la reforma electoral propuesta por los principales partidos políticos reviste y transforma 

paradigmáticamente todo el sistema jurídico mexicano, en la que se plantea que las candidaturas 

independientes son un derecho político de los ciudadanos, en el marco del ejercicio de libertades 



 

 

que están definidas en la propia Constitución, de ahí que todo ciudadano, cumpliendo con los 

requisitos, podrá solicitar su registro como candidato y buscar el voto de los electores.  

Explicó que, actualmente, en los Estados de Durango, Zacatecas y Quintana Roo se ha 

materializado y regulado esta figura en el marco legal correspondiente, por lo que las entidades que 

todavía no lo reglamentan tendrán el reto de encarar el tema de candidaturas independientes 

mediante importantes reformas político electorales que establezcan los respectivos escenarios con 

que van a operar, generando una reglamentación eficaz y apropiada para las mismas. 

El programa del IEEM “Entre Todos” se transmite los lunes a las 22:00 horas por las señales de 

Mexiquense TV (Canal 12 Jocotitlán, Canal 34 Coacalco, Canal 12 Tejupilco, 146 de SKY, 134 de 

Cablevisión, Canal 12.1 HD y vía internet por http://tvmexiquense.mx), con la opción de consultar las 

emisiones anteriores desde la página de internet del Instituto en www.ieem.org.mx 

Con el programa “Entre Todos”, el IEEM busca establecer un vínculo con la sociedad, generando 

información, diálogo y reflexión sobre tópicos en materia de derechos político electorales, que contribuyan 

a construir una ciudadanía cada vez más informada y participativa, a partir de los objetivos establecidos 

en la Comisión de Promoción y Difusión de la Cultura Política y Democrática del Instituto, que preside el 

Consejero Electoral, Arturo Bolio Cerdán e integran los Consejeros Electorales, José Martínez Vilchis y 

Juan Salvador V. Flores Hernández; vinculándose también con los fines de la Comisión de Acceso a 

Medios, Propaganda y Difusión, presidida por el Consejero Electoral, Juan Carlos Villarreal Martínez e 

integrada por los Consejeros, José Martínez Vilchis y Jesús Jardón Nava. 

 

 

Atentamente 

“Tú haces la mejor elección” 

Unidad de Comunicación Social  


